
EXPEDIENTE: 2025-PR-070 / 2024-PR-079 / 2023-0-030 (A/SUM-028160/2023)

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTA LEONOR POR LA QUE SE APRUEBA LA PRÓRROGA Nº 2 DEL 
CONTRATO DE SUMINISTRO TITULADO: “ADQUISICIÓN DE DISPOSITIVOS 
CARDIACOS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR” (LOTES 
1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16 y 17).

Por Resolución de la Dirección de Gerencia del Hospital Universitario Infanta Leonor de fecha 
25 de septiembre de 2023, se adjudicó el contrato de suministro titulado “ADQUISICIÓN DE 
DISPOSITIVOS CARDIACOS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
LEONOR” (LOTES 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16 y 17), formalizado por la empresa 
MEDTRONIC IBERICA, S.A., NIF: A28389484 con fecha 23 de octubre de 2023, con una 
duración de 12 meses, desde el 1 de noviembre de 2023 hasta el 31 de octubre de 2024, con 
posibilidad de prorrogarse por otros 48 meses más.

Con fecha 7 de octubre de 2024 fue aprobada la prórroga Nº 1 del contrato, formalizada en 
documento administrativo el 9 de octubre de 2024, con un plazo de ejecución de 12 meses, desde 
el 1 de noviembre de 2024 hasta el 31 de octubre de 2025.

Según propuesta del Jefe de Servicio de Cardiología, esta Dirección Gerencia, actuando en 
nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en ejercicio de las atribuciones que me 
han sido delegadas, por Resolución de 13 de septiembre de 2021, del Viceconsejero de Asistencia 
Sanitaria y Salud Pública y Director General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega 
el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de gestión económico-
presupuestaria (BOCM número 222, de 17 de septiembre de 2021).

RESUELVE

De conformidad con lo que establece el artículo 29 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 (LCSP) y con lo previsto en el apartado 16 de la cláusula 1 del Capítulo I del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y demás disposiciones de aplicación, en virtud de la 
previsión expresa contenida en el contrato y realizados los trámites preceptivos.

PRIMERO. Aprobar la prórroga Nº 2 del contrato de suministro denominado: “ADQUISICIÓN 
DE DISPOSITIVOS CARDIACOS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
LEONOR” (LOTES 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16 y 17), que se llevará a cabo por el 
mismo adjudicatario MEDTRONIC IBERICA, S.A., NIF: A28389484, en las siguientes 
condiciones:

Plazo del periodo de prórroga: 12 meses, desde el 1 de noviembre de 2025 hasta el 31 de octubre 
de 2026.
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SEGUNDO. Aprobar el gasto para el periodo de prórroga por un importe máximo de UN 
MILLÓN SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON TREINTA 
Y SIETE CÉNTIMOS (1.073.629,37 euros) IVA incluido, según se detalla en Anexo I.

Con cargo a la siguiente aplicación económica 312A-27005 del Hospital Universitario Infanta 
Leonor, en las anualidades y cuantías que a continuación se detallan:

2025 2026

178.938,21 € 894.691,16 €

TERCERO. La garantía definitiva constituida inicialmente se aplicará al período de prórroga sin 
que sea necesario reajustar su cuantía.

CUARTO. Las demás cláusulas y condiciones de ejecución del contrato permanecerán sin 
variación.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición en el plazo un mes, computado de acuerdo con lo establecido 
en el apartado 1 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus 
disposiciones de desarrollo, ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo de Madrid, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y 
artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 

Madrid, a día de la fecha,
LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza

Ref: 57/553443.9/25
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ANEXO I

LOTE Nº 
orden Nexus Descripción Cantidad Precio 

unitario Base imponible Importe 
IVA 10% TOTAL

1
1.1 300781 Generador 2 1.577,47 3.154,94 315,49 3.470,43

1.2 300086 Cables no preformados de estimulación y detección de 
fijación activa y pasiva 2 394,37 788,74 78,87 867,61

TOTAL LOTE 1 3.943,68 394,36 4.338,04

LOTE Nº 
orden Nexus Descripción Cantidad Precio 

unitario Base imponible Importe 
IVA 10% TOTAL

2
2.1 346921 Generador 2 3.139,20 6.278,40 627,84 6.906,24

2.2 300086 Cables no preformados de estimulación y detección de 
fijación activa y pasiva 4 394,37 1.577,48 157,75 1.735,23

TOTAL LOTE 2 7.855,88 785,59 8.641,47

LOTE Nº 
orden Nexus Descripción Cantidad Precio 

unitario Base imponible Importe 
IVA 10% TOTAL

3
3.1 300805 Generador 2 2.341,44 4.682,88 468,29 5.151,17

3.2 300830 Cables de fijación pasiva, liberación de esteroides en la 
punta, dipolo auricular más dipolo ventricular 2 394,37 788,74 78,87 867,61

TOTAL LOTE 3 5.471,62 547,16 6.018,78

LOTE Nº 
orden Nexus Descripción Cantidad Precio 

unitario Base imponible Importe 
IVA 10% TOTAL

4

4.1 340015 Generador 2 2.994,24 5.988,48 598,85 6.587,33

4.2 300086 Cables no preformados de estimulación y detección de 
fijación activa y pasiva 4 394,37 1.577,48 157,75 1.735,23

4.3 346454 Cables VI con conexiones IS1 / IS4, bipolar o tetrapolar 
con diferentes curvas, sistema de elución de esteroides 2 444,29 888,58 88,86 977,44

TOTAL LOTE 4 8.454,54 845,46 9.300,00
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LOTE Nº 
orden Nexus Descripción Cantidad Precio 

unitario Base imponible Importe 
IVA 10% TOTAL

5

5.1 340013 Generador 6 3.696,00 22.176,00 2.217,60 24.393,60

5.2 300086 Cables no preformados de estimulación y detección de 
fijación activa y pasiva 12 394,37 4.732,44 473,24 5.205,68

5.3 346454 Cables VI con conexiones IS1 / IS4, bipolar o tetrapolar 
con diferentes curvas, sistema de elución de esteroides 6 444,29 2.665,74 266,57 2.932,31

TOTAL LOTE 5 29.574,18 2.957,41 32.531,59

LOTE Nº 
orden Nexus Descripción Cantidad Precio 

unitario Base imponible Importe 
IVA 10% TOTAL

7
7.1 300781 Generador 30 1.577,47 47.324,10 4.732,41 52.056,51

7.2 330475 Sistema de implante de estimulación fisiológica que incluye 
electrodo/cable, vainas compatibles y cuchillas 30 499,20 14.976,00 1.497,60 16.473,60

TOTAL LOTE 7 62300,1 6230,01 68530,11

LOTE Nº 
orden Nexus Descripción Cantidad Precio 

unitario Base imponible Importe 
IVA 10% TOTAL

9

9.1 300802 Generador 49 3.139,97 153.858,53 15.385,85 169.244,38

9.2 300086 Cables no preformados de estimulación y detección de 
fijación activa y pasiva 49 394,37 19.324,13 1.932,41 21.256,54

9.3 330475 Sistema de implante de estimulación fisiológica que incluye 
electrodo/cable, vainas compatibles y cuchillas 49 499,2 24.460,80 2.446,08 26.906,88

TOTAL LOTE 9 197.643,46 19.764,34 217.407,80

LOTE Nº 
orden Nexus Descripción Cantidad Precio 

unitario Base imponible Importe 
IVA 10% TOTAL

10

10.1 340015 Generador 3 2.994,24 8.982,72 898,27 9.880,99

10.2 300086 Cables no preformados de estimulación y detección de 
fijación activa y pasiva 3 394,37 1.183,11 118,31 1.301,42

10.3 330475 Sistema de implante de estimulación fisiológica que incluye 
electrodo/cable, vainas compatibles y cuchillas 3 499,2 1.497,60 149,76 1.647,36

10.4 346454 Cables VI con conexiones IS1 / IS4, bipolar o tetrapolar 
con diferentes curvas, sistema de elución de esteroides 3 444,29 1.332,87 133,29 1.466,16

TOTAL LOTE 10 12.996,30 1.299,63 14.295,93



LOTE Nº 
orden Nexus Descripción Cantidad Precio 

unitario Base imponible Importe 
IVA 10% TOTAL

11

11.1 351985 Generador 4 12.979,20 51.916,80 5.191,68 57.108,48

11.2 346925
Cable de desfibrilación VD con conexiones DF1 / DF4, una 
o dos bobinas de desfibrilación, fijación activa y pasiva. 
Compatible con resonancia magnética

4 1.297,92 5.191,68 519,17 5.710,85

TOTAL LOTE 11 57.108,48 5.710,85 62.819,33

LOTE Nº 
orden Nexus Descripción Cantidad Precio 

unitario Base imponible Importe 
IVA 10% TOTAL

12

12.1 340242 Generador 12 14.676,48 176.117,76 17.611,78 193.729,54

12.2 346925
Cable de desfibrilación VD con conexiones DF1 / DF4, una 
o dos bobinas de desfibrilación, fijación activa y pasiva. 
Compatible con resonancia magnética

12 1.297,92 15.575,04 1.557,50 17.132,54

TOTAL LOTE 12 191.692,80 19.169,28 210.862,08

LOTE Nº 
orden Nexus Descripción Cantidad Precio 

unitario Base imponible Importe
IVA 10% TOTAL

14

14.1 347680 Generador 3 15.974,40 47.923,20 4.792,32 52.715,52

14.2 300086 Cables no preformados de estimulación y detección de 
fijación activa y pasiva 3 394,37 1.183,11 118,31 1.301,42

14.3 346925
Cable de desfibrilación VD con conexiones DF1 / DF4, una 
o dos bobinas de desfibrilación, fijación activa y pasiva. 
Compatible con resonancia magnética

3 1297,92 3.893,76 389,38 4.283,14

TOTAL LOTE 14 53.000,07 5.300,01 58.300,08

LOTE Nº 
orden Nexus Descripción Cantidad Precio 

unitario Base imponible Importe 
IVA 10% TOTAL

15

15.1 351986 Generador 4 16.174,08 64.696,32 6.469,63 71.165,95

15.2 300086 Cables no preformados de estimulación y detección de 
fijación activa y pasiva 4 394,37 1.577,48 157,75 1.735,23

15.3 346925
Cable de desfibrilación VD con conexiones DF1 / DF4, una 
o dos bobinas de desfibrilación, fijación activa y pasiva. 
Compatible con resonancia magnética

4 1.297,92 5.191,68 519,17 5.710,85
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15.4 346454 Cables VI con conexiones IS1 / IS4, bipolar o tetrapolar 
con diferentes curvas, sistema de elución de esteroides 4 444,29 1.777,16 177,72 1.954,88

TOTAL LOTE 15 73.242,64 7.324,27 80.566,91

LOTE Nº 
orden Nexus Descripción Cantidad Precio 

unitario Base imponible Importe 
IVA 10% TOTAL

16

16.1 340266 Generador 12 17.971,20 215.654,40 21.565,44 237.219,84

16.2 300086 Cables no preformados de estimulación y detección de 
fijación activa y pasiva 12 394,37 4.732,44 473,24 5.205,68

16.3 346925
Cable de desfibrilación VD con conexiones DF1 / DF4, una 
o dos bobinas de desfibrilación, fijación activa y pasiva. 
Compatible con resonancia magnética

12 1297,92 15.575,04 1.557,50 17.132,54

16.4 346454 Cables VI con conexiones IS1 / IS4, bipolar o tetrapolar
con diferentes curvas, sistema de elución de esteroides 12 444,29 5.331,48 533,15 5.864,63

TOTAL LOTE 16 241.293,36 24.129,33 265.422,69

LOTE Nº 
orden Nexus Descripción Cantidad Precio 

unitario Base imponible Importe 
IVA 10% TOTAL

17 17.1 344476 Generador 14 2.246,40 31.449,60 3.144,96 34.594,56

TOTAL LOTE 17 31.449,60 3.144,96 34.594,56

TOTAL LOTES 976.026,71 97.602,66 1.073.629,37
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